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“Por un Municipio Honesto y Transparente” 

INTRODUCCIÓN 

Gracias a la voluntad ciudadana, a partir del 10 de Septiembre del 2021, dio 

inicio la gestión municipal de esta administración con el firme propósito de 

trabajar arduamente en beneficio de los habitantes, estableciendo una 

relación de pleno respeto y corresponsabilidad entre los miembros del 

Ayuntamiento, siempre en beneficio de nuestro municipio y sus habitantes. 

 La sociedad actual necesita gobiernos municipales fuertes en lo 

institucional y efectivos en su administración, para hacer frente a las 

demandas sociales que traen los nuevos tiempos; gobiernos que realicen 

mejores prácticas, que busquen nuevas y creativas formas de gestión y que 

cuenten con capacidad de conciliación y negociación para la solución de 

los problemas del entorno municipal; ahí estará siempre nuestra aportación. 

Es un honor para su servidora, ser Síndica Municipal de éste nuestro Municipio 

y ejercer la encomienda que depositó en mí la Ciudadanía en el 

desempeño responsable y profesional, siempre conforme lo establece el 

marco legal; velando por los intereses de la Ciudadanía e interviniendo 

oportunamente en cada una de las funciones propias de la Sindicatura.  

Hoy presento ante ustedes “El Plan de Trabajo”  informe de actividades de 

esta Sindicatura a mi cargo en el cuidado del recurso público; consciente 

de que aún queda mucho por hacer, que debemos redoblar esfuerzos y 

entregar resultados a los Ciudadanos que han confiado en nosotros.  
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“Por un Municipio Honesto y Transparente” 

MARCO NORMATIVO DE LA SINDICATURA  

La Sindicatura Municipal, entendida como una figura de elección popular 

consagrada en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

la Constitución Política del Estado de Chihuahua y en el Código Municipal 

del Estado de Chihuahua, tiene a su cargo la vigilancia del patrimonio 

municipal y de la cuenta pública, con las facultades de vigilancia e 

inspección, cuidando que éstas se realicen en todo momento de forma real 

y efectiva para poder lograr un control en los recursos públicos y además 

evitar actos de corrupción por parte de las y los servidores públicos.  

Es por ello que la Sindicatura, como entidad garante, mantendrá una 

correcta vigilancia de los problemas y amenazas que plantean conductas 

no apegadas a derecho, que socavan la estabilidad y la seguridad social, 

las instituciones y los valores democráticos, adoptando siempre sistemas 

destinados a promover la transparencia y la prevención de conflictos de 

interés, asimismo mantener y fortalecer la innovación constante de dichos 

sistemas, con el compromiso permanente de conducirse con ética para el 

desarrollo sostenible y el apego a la legalidad.  

La ética va de la mano de la legalidad: una actuación éticamente 

aceptable siempre encuentra el amparo de la legalidad.  

Todo el personal que labora en la Sindicatura Municipal deberá estar en 

comunión con los objetivos y metas de la propia institución: servir a la 

sociedad, congruencia con la cultura de la transparencia y la rendición de 

cuentas. El desarrollo social en una democracia moderna se refleja en el 

avance cultural de la rendición de cuentas y conlleva la transparencia y la 

fiscalización, lo que otorga a la sociedad un referente sobre el adecuado y 

eficiente manejo de los recursos públicos.  
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“Por un Municipio Honesto y Transparente” 

 

Los resultados, observaciones, informes y conclusiones que se desprendan 

del trabajo de la Sindicatura Municipal, deberán sustentarse en pruebas 

objetivas y no basarse nunca en supuestos o subjetividades.  

Las resoluciones que se deriven del trabajo y desempeño de la Sindicatura 

Municipal, deberán estar debidamente sustentadas, documentadas y 

basadas en hechos reales. 

 

Misión 

La Sindicatura enfoca sus esfuerzos en vigilar el patrimonio municipal a través 

del uso transparente de los recursos públicos; con el propósito de que la 

Administración Pública se lleve a cabo dentro del marco de la legalidad y 

transparencia, impulsando la rendición de cuentas, mediante la verificación 

con eficiencia y eficacia en las acciones que el Ayuntamiento emprenda. 

Visión 

Ser un área de contacto con la ciudadanía donde se tenga la confianza 

con el servidor público, proporcionándole certeza y transparencia en el 

ejercicio público. Permitiendo hacer de la función pública un motivo de 

satisfacción y cumpliendo también con la meta de salvaguardar los valores 

que rigen la Administración Pública Municipal. 

Valores 

 Respeto a la dignidad de la Persona 

 Bien común 

 Compromiso 

 Responsabilidad 
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“Por un Municipio Honesto y Transparente” 

OBJETIVOS 

El objetivo del presente es ser la base normativa que indique al funcionario 

adscrito a la Sindicatura, cuáles serán sus funciones básicas de acuerdo a 

los lineamientos establecidos en este importante documento.  

Con el propósito de eficientar el buen desarrollo dentro del área de la 

Sindicatura Municipal y la Administración Pública Municipal. 

Todo ello permitirá una mejor organización a las funciones de la Sindicatura 

y departamentos afines que se desempeñarán en base a sus funciones 

específicamente encomendadas. 

 La sindicatura es una figura de elección popular contemplada en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución 

Política del Estado de Chihuahua y en la Ley de Gobierno y la Administración 

Pública Municipal.  

Con este documento se pretende explicar cómo se lleva a cabo con la 

finalidad de estandarizar las actividades y mostrar a la sociedad, entes 

públicos y privados como operamos. Toda vez que La ley de Gobierno y la 

Administración Pública Municipal señala la integración del Ayuntamiento 

entre las que se encuentra la sindicatura que será un área del mismo y que 

se encargará del despacho de los asuntos relativos a la vigilancia y defensa 

de los intereses del Municipio contando para ello con las facultades y 

atribuciones que le confiere dicha ley y demás disposiciones aplicables, las 

que expresamente le confiera el Cabildo o le encomiende el Presidente 

Municipal. 
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“Por un Municipio Honesto y Transparente” 

OBJETIVO GENERAL 

Proteger y defender los intereses legales del municipio, como dependencia 

ejecutora de las acciones legales que competan al municipio, 

representando al ayuntamiento en las controversias o litigios judiciales lo 

anterior con el objeto de hacer valer la autonomía que el ayuntamiento 

adquiere tanto en su organización interior como en sus actividades 

exteriores misma autonomía que adquiere por decisión de los ciudadanos.  

 

Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 115 de la constitución política de 

los estados unidos mexicanos que a la letra dice:  

 

Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división 

territorial y de su organización política y administrativa, el Municipio Libre, 

conforme a las bases siguientes: 

 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 

popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de 

regidores y síndicos que la ley determine. La competencia que esta 

Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento 

de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 

gobierno del Estado. 
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PROYECTOS A CORTO PLAZO DE LA DEPENDENCIA 

 Poner en práctica el presente programa de organización de la 

sindicatura. 

 Fomentar el acercamiento con los ciudadanos con el objetivo de 

conseguir mediante la honestidad y la eficiencia una mejor calidad de 

vida.  

 Revisar al personal encargado de los diversos departamentos del 

ayuntamiento su desempeño laboral, conforme sus obligaciones y 

funciones.  

 Colaborar en el análisis y vigilancia de la Administración del Patrimonio 

Municipal. 

 Colaborar en conjunto de los demás departamentos para la creación de 

una administración pública municipal innovadora, eficiente, honesta y 

transparente. 

 Finiquitar a las personas que se despidieron otorgándoles lo que 

conforme a derecho les corresponde o llegando a un acuerdo 

respetando los lineamientos legales. 

 Instalar los comités o consejos municipales de cada comisión que como 

síndico soy parte.  

 Hacer un análisis de la totalidad de los asuntos jurídicos entregados por 

la administración anterior.  

 Atender de forma inmediata todos aquellos juicios en los que se puede 

llegar a un acuerdo de las partes.  

 Establecer mecanismos de colaboración con todas las áreas para el 

desempeño de nuestro trabajo.  

 Realizar una bitácora de todas las actividades realizadas.  

 Rendir un informe trimestral de resultados.  
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PROYECTOS A MEDIANO Y LARGO PLAZO 

 Presentar al Cabildo iniciativas de reglamentos municipales;  

 Representar al Municipio en los contratos que celebre y en todo acto en 

que el Ayuntamiento ordene su intervención, ajustándose a las órdenes, 

e instrucciones que en cada caso reciba.  

 Representar al Municipio en todas las controversias o litigios en que éste 

sea parte, sin perjuicio de la facultad que tiene el Ayuntamiento para 

designar apoderados o procuradores especiales;  

 Abstenerse de ejercer o ejecutar actos propios de la Administración 

Pública Municipal o contratar servicios o personal a nombre del 

Ayuntamiento salvo en aquellos casos en que, de manera expresa 

cumpla una orden del Ayuntamiento;  

 Brindar atención a la ciudadanía en general.  

 Representar y proteger los intereses del municipio y ejercer las acciones 

judiciales.  

 Procurar, defender y promover los derechos e intereses municipales 

coordinándose con las diversas dependencias de gobierno dentro del 

ámbito de impartición de justicia.  

 Apoyar en materia laboral a las diversas direcciones del ayuntamiento.  

 Ubicar y reincorporar los bienes patrimonio del ayuntamiento para su 

debida escrituración.  

 Hacer un inventario de los bienes muebles e inmuebles propiedad del 

ayuntamiento.  

 Tener todos y cada uno de los reglamentos vigentes revisados, 

actualizados y publicados.  

 Percibir la remuneración establecida en el presupuesto de egresos 

correspondiente y que se apegue a la ley. 
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ORGANIGRAMA 
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Lic. Erik Daniel 
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Asesor Sindicatura
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CONCLUSIÓN 
 

 
El presente Plan de Trabajo ha sido elaborado con el propósito de hacer 

eficiente las labores, responsabilidades y el desempeño de las funciones del 

Síndico Municipal, de tal manera que cumpla cabalmente el ejercicio de 

sus atribuciones dentro del gobierno municipal, como representante legal 

del Ayuntamiento.  

 

El espacio municipal es sin duda el lugar donde la relación entre ciudadanía 

y gobierno es cotidiana, estrecha y permanente, donde las necesidades 

sociales se hacen presentes, donde la autoridad, funcionarios y funcionarias 

municipales viven intensamente la responsabilidad de atender de manera 

eficiente el quehacer de los gobiernos locales.  

 

Es decir, promover un desarrollo con equidad, mediante el impulso de la 

economía local, el comercio, los servicios públicos y de actividades 

culturales y recreativas impulsando un buen gobierno municipal para 

recuperar la confianza de la ciudadanía en la política. 
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DIRECTORIO 

DEPARTAMENTO DE SINDICATURA MUNICIPAL 

 

 

Síndico Municipal 

C. Elsa Socorro Campos Torres 

 
Domicilio: 

C. 3ra. y Aldama No. 100 
Colonia Centro 

Interior Planta Alta 
 
 

Teléfono: 
652 57 2 10 02 

Ext. 107 
 
 

Correo Electrónico: 
sindicomadera2124@gmail.com 

 
 
 

Horarios de Atención: 
Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 3:00 p.m. 

 


